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Resolución N.º 078/2020.

VISTO: La solicitud de derecho de abstención formulada por la Fiscal Letrada Departamental de la
Fiscalía Departamental de Canelones de   1° turno, Dra. Alicia Schiappacasse para intervenir en la
investigación iniciada en el año 2016, IUE 167-2101/16, el que se tramita ante el Juzgado Letrado de 1°
turno de Canelones, autos caratulados: “Huertas Rial, Marcio Martín y otros- co-autoría de dos delitos de
homicidio, uno de ellos en grado de tentativa en reiteración real con un delito de lesiones personales.

CONSIDERANDO:1) Que por Resolución N.º 967/2019 de 18 de diciembre de 2019 se concedió el
 derecho de abstención solicitada por la Fiscal Letrada Departamental de la Fiscalía Departamental de

Canelones de 2° turno, Dra. Mónica Castro y se dispuso como subrogante a la Dra. Scchiappacasse.

                              2)  Que la solicitante, por análogas circunstancias que la Dra. Castro, solicita el
  derechos de abstenciòn, entiendiéndose que la causal invocada por la Fiscal para apartarse de la

investigación, se encuentra comprendida en las razones de decoro y delicadeza prevista en el artículo 58
de la Ley N.º 19.483, en cuanto debe preservarse el abordaje objetivo de la misma.

                              3) Que la Resolución N.º 034/2017 de 1° de febrero de 2017 dispuso el régimen de
subrogación de las Fiscalías Departamentales.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en los artículos 5, y 58 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de
 2017, Ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015 y Resoluciones N.º 255/2016 de 12 de abril de 2016, y N.º

034/2017 de 1° de febrero de 2017;

EL FISCAL ADJUNTO DE CORTE

en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

1°)    CONCEDER a la Fiscal Letrada Departamental de la Fiscalía Departamental de Canelones de 1°
 turno, Dra. Alicia Schiappacasse la abstención solicitada.

2°) SUBROGAR a la solicitante en el conocimiento de la investigación que se indica en el Visto con la
Fiscalía Departamental de Las Piedras de 1º turno.

3º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución N.º 967/2019 de 18 de diciembre de 2019 a partir de la
notificación.

4°) NOTIFICAR  a las Fiscales Letradas Departamentales de las Fiscalías Departamentales de Canelones
 de 1° y 2° turno, Dra. Alicia Schiappacasse y Dra. Mónica Castro respectivamente y a la Fiscalía

Departamental de Las Piedras de 1º turno, Dra. Mariana Alfaro.

5  a º) COMUNICAR Sippau, al Departamento Informático, al Área del Sistema Penal Acusatorio y al
Departamento de Depuración, Priorización y Asignación de casos.

6º) PASAR a Gestión Documental para las notificaciones y comunicaciones dispuestas. Cumplido,
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archívese.

ACV/ca

Actuante:
Claudia Aquino Benoit

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 12/02/2020 16:24:01 Avala el documento
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